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COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBEN FLEXIBILIZARSE LAS 

FORMALIDADES EXIGIDAS PARA LA ADMISIÓN Y VALORACIÓN DE 

MEDIOS DE PRUEBA.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 

2º, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 8, párrafo 1, del Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se colige la 

obligación de garantizar los derechos de acceso pleno a la jurisdicción y al debido 

proceso de las comunidades indígenas y sus integrantes, atendiendo a sus costumbres y 

especificidades culturales, económicas o sociales. Bajo esa perspectiva, en los juicios en 

materia indígena, la exigencia de las formalidades debe analizarse de una manera 

flexible, conforme a la sana crítica, la lógica y las máximas de la experiencia, a efecto 

de que todos y cada uno de los medios de prueba allegados al proceso sean analizados 

atendiendo a su naturaleza y características específicas, sin que sea válido dejar de 

otorgarles valor y eficacia con motivo del incumplimiento de algún formalismo legal 

que, a juicio del juzgador y de acuerdo a las particularidades del caso, no se encuentre al 

alcance del oferente. Lo anterior, a fin de procurar compensar las circunstancias de 

desigualdad y desventaja procesal en que se encuentran las comunidades indígenas, con 

pleno respeto al principio de igualdad procesal y a las reglas elementales en materia 

probatoria, sin que ello implique necesariamente tener por acreditados los hechos objeto 

de prueba. 

 

Quinta Época:  
 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-827/2014.—Recurrente: Enedino Feliciano 

López Sánchez.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—9 de abril de 2014.—Unanimidad de 

votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Ausentes: Manuel González Oropeza y 

Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Martha Fabiola King Tamayo y 

Fernando Ramírez Barrios.  

 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-834/2014.—Recurrentes: Alfonso Alvarado 

Martínez y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—14 de mayo de 2014.—Unanimidad de 

votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Alejandro Olvera Acevedo, 

Isaías Trejo Sánchez y Rodrigo Quezada Goncen.  

 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

364/2015 y acumulado. Acuerdo de Sala Superior—Actores: Juan Fabián Juárez y 

otros.—Autoridades responsables: Tribunal Electoral del Estado de Michoacán y 

otro.—27 de mayo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
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Alanis Figueroa.— Secretarios: Arturo Guerrero Zazueta, Andrés Carlos Vázquez 

Murillo y Raúl Zeuz Ávila Sánchez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de agosto de dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 

declaró formalmente obligatoria. 

 

Pendiente de publicación. 
 


